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Corrección de errores
Corrección de errores al edicto del Ayuntamiento de Pi-
cassent sobre aprobación de las bases reguladoras del 
Plan ‘Tornem’ para la concesión directa de subvenciones 
destinadas a apoyar a las personas autónomas y microe-
mpresas para hacer frente a los efectos originados por el 
coronavirus COVID-19.

CORRECCION DE ERRORES
Habiéndose publicado el edicto antes mencionado con un error en 
uno de los anexos incluidos en el mismo, con número de registro 
2020/7915, publicado en el BOP número 129, de fecha 8 de julio de 
2020, página 30, por lo que procedemos a su publicación íntegra 
nuevamente.

Ayuntamiento de Picassent
Edicto del Ayuntamiento de Picassent sobre aprobación de
las bases reguladoras del Plan ‘Tornem’ para la concesión
directa de subvenciones destinadas a apoyar a las personas
autónomas y microempresas para hacer frente a los efectos
originados por el coronavirus COVID-19.

EDICTO
De conformidad con lo acordado en el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria de fecha 25 de junio de 2020, se pone en público conoci-
miento que se han aprobado las Bases reguladoras del Plan ‘TOR-
NEM’ para la concesión directa de subvenciones destinadas a apoyar 
a las personas autónomas y microempresas de Picassent para hacer 
frente a los efectos originados por el coronavirus COVID-19.
Bases reguladoras del Plan Tornem para la concesión de directa de 
subvenciones destinadas a apoyar a las personas autónomas y mi-
croempresas de Picassent para hacer frente a los efectos originados 
por el coronavirus COVID-19.
Exposición de motivos
El avance exponencial de la situación de emergencia de salud públi-
ca ocasionada por el coronavirus Covid-19 en todo el mundo, está 
afectando a nuestro municipio gravemente lo que está generando una 
situación extrema, por lo que se requiere impulsar a través del Plan 
Tornem la actividad económica en el término municipal de Picassent, 
otorgando liquidez a las empresas para contribuir a facilitar el cum-
plimiento de sus obligaciones empresariales, mantenimiento de la 
actividad y empleo y amortiguar la reducción drástica de ingresos.
La finalidad de estas ayudas es proteger el interés general, actuando 
directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas para 
afrontar esta situación extraordinaria provocada por el COVID-19 
con el objetivo de evitar que se originen consecuencias económicas 
y sociales irreversibles para los habitantes del municipio y velar 
porque una vez finalizada la crisis sanitaria se produzca lo antes 
posible una reactivación de la6 economía local, evitando que el 
impacto económico y social se prolongue en el tiempo.
Atendiendo a la naturaleza de estas ayudas, se establece como pro-
cedimiento de concesión, el denominado régimen de concesión di-
recta, dado que las ayudas reguladas se establecen, siempre que 
exista disponibilidad presupuestaria, como un derecho del/la 
peticionario/a que reúna las condiciones para su concesión, es decir, 
no concurre con ningún otro para obtenerlas, ya que por el mero 
hecho de cumplir las condiciones y los requisitos exigidos, se debe-
rá conceder la subvención, dentro del límite global de disponibilidad 
presupuestaria anual.
Las razones señaladas anteriormente justifican el interés público y 
social, mediante la concesión de subvenciones directas, posibilidad 
igualmente establecida en el apartado seis de la base de ejecución 
30 del Presupuesto Municipal. Por ello, a estas ayudas les resulta de 
aplicación lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, relativo a las ayudas en régimen de concesión direc-
ta, siendo precisa, de conformidad con el artículo 28.2 de la referida 
ley, aprobar las normas especiales de las subvenciones reguladas en 
el citado artículo 22.2.c).
Las presentes bases, en número de catorce, pretenden dar cumpli-
miento a los principios de igualdad, publicidad, transparencia, obje-
tividad y no discriminación, previstos en el artículo 8.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se aprue-
ban en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto Munici-
pal de 2020 y, en concreto, conforme a lo previsto en la base de 
ejecución 30 del Presupuesto.

No disponiendo el Ayuntamiento de competencias propias para poder 
convocar este tipo de subvenciones en materia empresarial (cuyos 
beneficiarios son todos los sectores productivos locales), ni habién-
dose producido la delegación de las mismas (solo para el sector 
comercial, según informe de la Dirección General de Administración 
Local de fecha 16 de noviembre de 2015 RS Generalitat Valenciana 
29813:) , se ha iniciado simultáneamente, el procedimiento para la 
solicitud de los informes para el ejercicio por las entidades locales 
de competencias diferentes de las propias o delegadas regulado en 
el DECRETO 67/2018, de 25 de mayo, del Consell, cuyo resultado 
favorable condiciona este procedimiento.
Base 1ª Objeto de la subvención.
1.-Es objeto de las presentes bases, regular el procedimiento en ré-
gimen de concesión directa, por razones de interés social, de acuer-
do con el artículo 22, punto 2 apartado c) de la Ley General de 
Subvenciones, de ayudas económicas, con la finalidad de compensar 
la disminución drástica de ingresos, derivada de la declaración del 
estado de alarma, autónomos y microempresas, que llevando a cabo 
sus actividades empresariales o comerciales en el ámbito territorial 
del municipio de Picassent, reúnan los requisitos exigidos en estas 
bases
Base 2ª Entidades beneficiarias y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios/as las personas físicas o jurídicas, legal-
mente constituidas que, siendo persona autónoma o microempresa 
(en ambos casos con menos de 10 trabajadores/as y con un volumen 
de negocio anual o balance no superior a 2 millones de euros en el 
ejercicio 2019), que lleven a cabo las actividades empresariales o 
comerciales en el ámbito territorial del municipio de Picassent que 
motiven la concesión de la presente ayuda, y que cumplan los si-
guientes requisitos:
a) Figurar de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
o Mutualidad correspondiente o en el régimen general de la Seguri-
dad Social y en Hacienda en el momento de la fecha declaración del 
Estado de Alarma (14 de marzo de 2020) y en el momento de pre-
sentación de la solicitud.
b) Haber suspendido la actividad como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo modificado 
por el RD 465/2020 de 17 de marzo o, en caso de mantener la acti-
vidad, haber reducido la facturación correspondiente al mes anterior 
a la solicitud de la ayuda en, al menos, un 50 por ciento respecto del 
promedio facturado en el semestre natural anterior a la declaración 
del estado de alarma. Cuando la persona solicitante no lleve de alta 
los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los 
ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el perio-
do de actividad.
c) Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento decre-
tado por el estado de alarma no se haya visto compensada por incre-
mento de la facturación mediante un incremento del volumen de 
negocio online o telefónico de la persona solicitante.
d) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias o con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), así como que no tenga deuda pendiente con el Ayuntamien-
to de Picassent o tener tramitado el correspondiente expediente de 
fraccionamiento de deuda. Este requisito debe cumplirse desde la 
fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la 
subvención, en su caso.
e) Que el domicilio fiscal y, en su caso, el local de desarrollo de la 
actividad se encuentre en el término municipal de Picassent.
f) Que no se encuentre incursa en ninguna de las circunstancias re-
cogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.
g) Que haya justificado cualquier subvención que le haya sido con-
cedida con anterioridad por el Ayuntamiento de Picassent, siempre 
que haya finalizado el plazo de justificación.
h) En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles u otras 
entidades económicas sin personalidad jurídica debe nombrarse una 
persona representante apoderada, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que corresponden a la agrupación o comunidad de 
bienes. Así mismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 
LGS, la agrupación o comunidad de bienes no podrá disolverse 
hasta que transcurra el plazo de prescripción a que hacen referencia 
los artículos 39 y 65 LGS. Así mismo, en caso de concesión de la 
subvención, la resolución contendrá los porcentajes de participación 
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de las personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del 
otorgamiento de la subvención.
2. Quedan excluidas las personas físicas o jurídicas a las que se re-
fiere el apartado anterior que:
a) El 14 de marzo de 2020, en el caso de personas físicas, fueran 
perceptoras de la prestación por desempleo o de la correspondiente 
a la protección por cese de actividad, regulada en los artículos 327 
y siguientes del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobado por el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre o en el caso de personas jurídicas, hayan cesado en su acti-
vidad.
b) El 14 de marzo de 2020 o fecha posterior, en el caso de personas 
físicas, fueran trabajadores por cuenta ajena.
3. Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos 
autónomos, las empresas públicas y otros entes públicos, así como 
las asociaciones, fundaciones y, en general, entidades sin ánimo de 
lucro y el personal autónomo colaborador.
4. Las microempresas son aquellas definidas conforme Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014.
5.-Las comunidades de bienes, no podrán acceder a la condición de 
beneficiarias de estas ayudas, cuando cualquiera de sus miembros, 
no cumpla los requisitos exigidos en estas bases.
6. La misma persona, física o jurídica, solicitante solo podrá ser 
beneficiario de una ayuda, aunque tenga más de un local o estable-
cimiento abiertos.
Base 3ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el registro electrónico del Ayun-
tamiento de Picassent en impreso normalizado de solicitud que es-
tará disponible en la web municipal (www.picassent.es). En la pági-
na web municipal estará disponible la información y documentación 
de la convocatoria y se habilitará el acceso a la sede electrónica para 
formular la solicitud. Cualquier solicitud presentada siguiendo un 
procedimiento distinto al aquí descrito será inadmitida.
2. Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma elec-
trónica avanzada. De no disponer de firma electrónica avanzada, 
deberá acudirse a la representación a través de persona que, si dis-
ponga de ella, acreditando la representación.
Para la identificación del usuario/a en esta Sede, el Ayuntamiento de 
Picassent admite las modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve:
- Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se 
admite el DNI electrónico y todos los certificados reconocidos in-
cluidos en la Lista de confianza de prestadores de servicios de cer-
tificación establecidos en España, publicada en la sede electrónica 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Para personas jurí-
dicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante certi-
ficados emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. 
La lista de autoridades admitidas para la identificación electrónica 
de entidades y empresas se irá actualizando paulatinamente.
- Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de 
validez muy limitada en el tiempo, orientado a usuarios que acceden 
esporádicamente a los servicios públicos electrónicos. Cl@ve Per-
manente como sistema de contraseña de validez duradera en el 
tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos 
electrónicos.
3. La solicitud se suscribirá por la persona que acredite la represen-
tación de la entidad interesada por cualquier medio válido en dere-
cho.
Cada entidad sólo podrá presentar una única solicitud por convoca-
toria. En caso de presentar más de una solicitud, el órgano instructor 
del procedimiento únicamente considerará la presentada en primer 
lugar.
 4. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a 
partir del día siguiente a la publicación de las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
5. La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo 
establecido y la no utilización de los formularios normalizados de 
uso obligatorio, serán causas de inadmisión.
6. En caso de no presentar la solicitud con la documentación com-
pleta, se considerará como fecha de registro de Entrada la de la úl-
tima presentación de documentación relativa a dicha solicitud.

7. Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no re-
unieran los datos de identificación, adolecieran de algún error o 
fueran incompletas, se requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la citada 
ley.
8.-En el caso de comunidades de bienes deberá indicarse tanto en la 
solicitud como en la resolución de concesión el porcentaje de parti-
cipación de cada comunero, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios.
9. La presentación de la solicitud de ayuda supone la aceptación de 
las presentes bases.
Base 4ª Documentación a aportar por los solicitantes 
1. La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona in-
teresada o su representante legal y debe acompañarse obligatoria-
mente de la siguiente documentación:
A. En caso de persona física:
a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte.
b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la activi-
dad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso 
el del local de desarrollo de la actividad. 
c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores/as Autónomos o la Mutua profesional correspondiente. 
d) Al objeto de determinar el número de trabajadores/as a su cargo, 
deberá de presentar el Informe de Vida Laboral de la Empresa expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el 
número de trabajadores a fecha de 1 de marzo de 2020. 
d) Al objeto de determinar el volumen de negocio deberá presentar 
la declaración del resumen anual de la AEAT modelo 390 o cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el registro mercantil o registro 
oficial correspondiente
e) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre 
de establecimientos dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo 
que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y 
hayan sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a 
la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, en relación con 
la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración 
del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 
meses previos a la declaración del estado de alarma (14 de marzo de 
2020) hasta la fecha de presentación de la solicitud de subvención:
- copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas 
- o libro diario de ingresos y gastos 
- o libro registro de ventas e ingresos 
- o libro de compras y gastos.
Cuando la persona física no este obligada a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al 
menos del 50% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.
Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales exi-
gidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se 
llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad.
B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bie-
nes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica:
a) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u 
otras entidades económicas sin personalidad jurídica. 
b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, 
sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica que indique la actividad económica con su 
fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo 
de la actividad. 
c) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de 
la sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica. 
d) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica 
actualizados, inscritos en el correspondiente Registro. 
e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la 
que presenta la solicitud en caso de no ser la misma persona. 
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f) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo 
indica de la persona administradora y de la persona que presenta la 
solicitud en caso de no ser la misma. 
g) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la 
persona administradora. 
h) Al objeto de determinar el número de trabajadores a su cargo, 
deberá de presentar el Informe de Vida Laboral de la Empresa expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el 
número de trabajadores a fecha de 1 de marzo de 2020. 
d) Al objeto de determinar el volumen de negocio deberá presentar 
la declaración del resumen anual de la AEAT modelo 390 o cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el registro mercantil o registro 
oficial correspondiente
i) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre 
de establecimientos dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo 
que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y 
hayan sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a 
la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, en relación con 
la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración 
del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 
meses previos a la declaración del estado de alarma (14 de marzo de 
2020) hasta la fecha de presentación de la solicitud de subvención:
- copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas 
- o libro diario de ingresos y gastos 
- o libro registro de ventas e ingresos 
- o libro de compras y gastos.
Cuando la persona jurídica no este obligada a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al 
menos del 50% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 
Cuando la persona jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales 
exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se 
llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad.
2. En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, 
sociedad civil u otra entidad sin personalidad jurídica, que realice la 
solicitud de subvenciones tuviese concedido un aplazamiento/frac-
cionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad 
Social, o con cualquiera de las Administraciones Tributarias o con 
la Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución 
de concesión del mismo junto al último certificado de carecer de 
deudas posterior a la concesión del aplazamiento.
3. Declaración Responsable firmada por la persona interesada o re-
presentante legal de la persona o entidad solicitante que contendrá 
el pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuestiones:
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiaria y para ser receptora del pago 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto 
apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la 
misma. 
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, estable-
cidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
- Que la persona solicitante no ha obtenido ni solicitado otras ayudas 
públicas o privadas para la finalidad para la que se solicita la sub-
vención, o en su caso, declaración de las subvenciones solicitadas y 
el importe de su cuantía, así como compromiso de comunicar a la 
mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de 
la solicitud. 
- Que la persona solicitante no ha obtenido ayudas con el carácter 
de minimis, o las obtenidas, no exceden de 200. 000 euros brutos 
durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales ante-
riores, así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las 
obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 
- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil 
u otra entidad económica sin personalidad jurídica no se disolverá 
hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de 
dicha ley.
- Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de 
establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modi-

fica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, no siendo este 
el caso, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la 
facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al 
menos el 50%, en relación con la media efectuada en el semestre 
natural anterior a la declaración del estado de alarma, o en caso de 
no llevar de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 
reducción de los ingresos, durante el periodo de alta.
-Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispues-
ta por el estado de alarma no se ha visto compensada por un incre-
mento de la facturación mediante un incremento del volumen de 
negocio online o telefónico de la persona solicitante.
- Que la persona solicitante no tiene deuda alguna con el Ayunta-
miento de Picassent y que ha justificado cualquier subvención mu-
nicipal que le haya sido concedida con anterioridad, siempre que 
haya finalizado el plazo de justificación.
-Autorizaciones para la consulta interactiva por parte del órgano 
gestor de los requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (TGSS), 
y a la consulta del informe de vida laboral, firmado por la persona 
interesada o representante legal de la persona o entidad solicitante. 
Cuando la persona interesada no es la misma que la persona que 
firma la solicitud, deberá cumplimentarse el anexo de la instancia 
para autorizar a la consulta de la vida laboral y estar firmada por la 
persona interesada.
En caso de no autorizar u oponerse a la comprobación por el órgano 
gestor de estos requisitos, deberá aportarse de manera obligatoria la 
documentación acreditativa.
4. Ficha de mantenimiento de terceros con el sello de la Caja de 
Ahorros o Entidad Bancaria (según modelo oficial). 
Base 5ª Procedimiento de concesión. 
1.-El personal técnico del área de Promoción Económica, Formación, 
Empleo y Comercio, emitirá un informe en que se hará constar que 
la solicitud, a la vista de la documentación aportada, reúne los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para acceder a las ayudas. 
2.-De acuerdo con la documentación referida en el apartado anterior, 
el concejal/a delegada/o del área de Promoción Económica, Forma-
ción, Empleo y Comercio, formulará a la Junta de Gobierno Local 
para su aprobación, propuesta de concesión de la ayuda. 
3. La concesión de la subvención se efectuará en régimen de conce-
sión directa, por orden de fecha y hora de entrada con que figuren 
registradas en la solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y 
documentación requerida en la convocatoria. En caso de no presen-
tar la solicitud con la documentación completa, se considerará como 
fecha de Registro de Entrada la de la última presentación de docu-
mentación relativa a dicha solicitud. La concesión de ayudas se 
efectuará hasta agotar el crédito disponible destinado a atender las 
mismas en ese momento. 
4. En caso de coincidencia de fecha y hora entre dos o más solicitu-
des, se procederá a realizar un sorteo en presencia del secretario 
general del Ayuntamiento.
5. La Resolución de las solicitudes presentadas al amparo de las 
presentes bases y tramitadas conforme al procedimiento establecido, 
corresponde por delegación de la Alcaldía, a la Junta de Gobierno 
Local, será motivada y deberá producirse en un plazo máximo de 
tres meses. 
6. La resolución del procedimiento se notificará a las personas inte-
resadas de acuerdo con lo previsto en el art. 40 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
7. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ésta las 
personas interesadas podrán ejercer las acciones que procedan ante 
la jurisdicción competente. No obstante, podrán interponer con ca-
rácter previo y potestativo el recurso de reposición. 
8. El transcurso del plazo máximo de los tres meses sin que se haya 
notificado la resolución del procedimiento a los interesados, legitima 
a estos para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la ayuda, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
9. La resolución de concesión aprobará la justificación de la subven-
ción, y determinará simultáneamente la autorización, compromiso y 
reconocimiento de la obligación de pago de la ayuda.
Base 6ª Financiación.
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1. La cuantía total de las subvenciones a conceder asciende a un 
importe máximo total de 140.000 euros que se financiarán con cargo 
a la siguiente partida presupuestaria 300. 43901. 4790001 “Subven-
ciones a Autónomos y Microempresas”
2. La concesión de las ayudas estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria, y en todo caso, hasta agotarse el crédito destinado a 
la convocatoria.
3 La autorización del gasto derivado de las presentes bases, así como 
la concesión de ayudas al amparo de las mismas está condicionada 
al cumplimiento de las dos siguientes condiciones, sin que se derive 
expectativa de ningún derecho a favor de los solicitantes, ni se pue-
dan resolver las solicitudes presentadas, hasta su cumplimiento:
• La entrada en vigor del expediente 43/2020 de suplemento de 
crédito, en tramitación, que dota de cobertura económica a las mismas 
y
• La Obtención de autorización para el ejercicio de competencia 
impropia.
Ello no impide que se dé cumplimiento a los plazos de presentación 
de solicitudes previstos en la norma
4. El importe del gasto autorizado podrá ser incrementado, con ca-
rácter previo a la resolución de las solicitudes presentadas, por el 
órgano que tenga atribuida la competencia por razón de la cuantía 
de la modificación, sin que ello dé lugar a una nueva convocatoria. 
La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la de-
claración de disponibilidad del crédito en un momento anterior a la 
resolución de la concesión de las subvenciones. Todo ello se llevará 
a efecto de conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subven-
ciones.
Base 7ª Cuantía máxima de las ayudas.
1. La cuantía máxima de la ayuda ascenderá a 800 euros a las mi-
croempresas con hasta 9 trabajadores/as a su cargo y de 400 € 
máximo para personas autónomas, siempre que la actividad que 
desarrollen se haya visto afectada por el cierre de establecimientos 
dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 
del RD 463/2020 de 14 de marzo.
2.La cuantía máxima de la ayuda ascenderá a 400 euros para microe-
mpresas con hasta 9 trabajadores/as a su cargo y de 200 euros máxi-
mo para las personas autónomas, que no se han visto afectados por 
el cierre de establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo 
que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, siem-
pre y cuando hayan sufrido una reducción de su facturación en el 
periodo de vigencia del mismo, al menos del 50%, en relación con 
la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración 
del estado de alarma, o en caso de no llevar de alta los 6 meses na-
turales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, durante 
el periodo de alta.
3. Todo ello hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria.
4.- En ningún caso el importe de la subvención unido al de otras 
posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o ente público o privado 
podrá superar la merma de ingresos de la actividad como consecuen-
cia de la crisis provocada por el coronavirus.
5.- Sólo se concederá una ayuda por beneficiario.
Base 8ª Justificación de las ayudas.
1 Debido a que las presentes subvenciones se conceden en atención 
a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor, de 
conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, 
no se requerirá otra justificación que la acreditación previa realizada 
con la presentación de la documentación requerida, en el momento 
de la solicitud de la subvención, en cuanto al cese de actividad o 
reducción de ingresos, y cumplimiento de los demás requisitos exi-
gidos en estas bases. La concesión de la ayuda conlleva la simultánea 
aprobación de su justificación.
2. Los beneficiarios deberán conservar los documentos justificativos 
de la situación que justifica la concesión de la ayuda, ya que pueden 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control; de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (BOE núm. 276 de 18 de noviembre). 
Base 9ª Pago de la subvención.

1. El importe de la ayuda se librará de una sola vez después de que 
se dicte la resolución de concesión.
2 El pago de la ayuda realizará mediante transferencia bancaria, al 
número de cuenta bancaria titularidad del beneficiario, indicado en 
la solicitud.
Base 10ª Obligaciones y compromisos de las entidades beneficia-
rias.
1. Son obligaciones de los/as beneficiarios/as:
- Colaborar en las actuaciones de seguimiento del Ayuntamiento, 
aportando cuanta información le sea requerida, así como cualesquie-
ra otras de comprobación y control que fuesen necesarias con la fi-
nalidad de verificar el cumplimiento específico de las obligaciones 
asociadas a la ayuda.
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, 
y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, 
o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-
nes de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones.
-Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 y 15 de 
la Ley General de Subvenciones.
2. En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre 
comprendida en los supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Buen Gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de pu-
blicidad activa que le resulten aplicables.
3. La aceptación de las subvenciones por parte de las entidades be-
neficiarias implica la sujeción a las obligaciones establecidas con 
carácter general en las presentes bases y demás normativa aplicable 
en materia de subvenciones
Base 11ª Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvencio-
nes.
1. Las subvenciones objeto de las presentes bases serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes 
públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer 
la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.
2.- En ningún caso el importe de la subvención unido al de otras 
posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o ente público o privado 
podrá superar la merma de ingresos de la actividad como consecuen-
cia de la crisis provocada por el coronavirus.
3. Las ayudas concedidas en estas bases, están sometidas al régimen 
de minimis regulado por el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de 
diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (Diario Oficial de la Unión Europea 
de 24 de diciembre de 2013) según el cual, el total de ayudas de 
minimis concedidas a una persona beneficiaria no podrá exceder de 
200 000 euros brutos durante el ejercicio fiscal en curso y los dos 
ejercicios fiscales anteriores.
4. La entidad beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una subvención 
para la misma finalidad prevista en estas bases deberá comunicarlo 
de modo fehaciente al Ayuntamiento.
Base 12ª Modificación de la resolución.
El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de 
concesión, previa audiencia de la entidad interesada y antes de la 
aplicación de los fondos, cuando la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión impida o dificulten la consecución 
del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económi-
cos a la entidad beneficiaria.
Base 13ª Incumplimientos.
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de cualquiera 
de los requisitos y obligaciones establecidos en las presentes bases 
o en la normativa general aplicable, dará lugar a la declaración de la 
pérdida total o parcial del derecho a la percepción de la subvención 
y a la obligación de reintegrar ésta total o parcialmente y al pago de 
los intereses de demora correspondientes.
Base 14ª Régimen jurídico.



166 N.º 130
9-VII-2020

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA166 N.º 130

9-VII-2020
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

1. Las ayudas objeto de la presente convocatoria se regirán por lo 
establecido en la misma y las siguientes disposiciones: 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS). 
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (RGS). 

- Bases de ejecución del presupuesto municipal del Ayuntamiento de 
Picassent - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 
- Cualquier otra disposición normativa que pueda resultar de aplica-
ción.
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ANEXO I.-SOLICITUD CONCESION DE SUBVENCION A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS 
POR CIERRE O REDUCCIÓN DE INGRESOS COVID -19 
 
DATOS DE LA ENTIDAD 
Nombre y Apellidos_______________________________________________________________ 
CIF/NIF______________________Domicilio___________________________________________
Núm______ Pta___ Código postal_______ Localidad:__________Provincia__________________ 
Tel_________________E-Mail:_____________________________________________________ 
 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE O TITULAR JURÍDICO 
Nombre y apellidos_______________________________________________NIF_____________ 
 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

A. En caso de persona física: 
a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte. 
b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el 
domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad. 
c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores/as Autónomos o la Mutua profesional  
d) Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la T.G.S. en el que se incluya el número de trabajadores 
a fecha de 1 de marzo de 2020. 
e) Declaración del resumen anual de la AEAT modelo 390 o cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
registro mercantil o registro oficial correspondiente 
f) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 
465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y hayan sufrido una 
reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, en relación 
con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma, deberán acreditar 
esta reducción mediante la aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos a la 
declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención: 
Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas. O libro diario de ingresos y gastos, libro registro de 
ventas e ingresos o libro de compras y gastos. 
Cuando la persona física no este obligada a llevar los libros que acreditan el volumen de actividad, deberán 
acreditar la reducción al menos del 50% exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los 
ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad. 
 
B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica: 
a) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad 
jurídica. 
b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras 
entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la actividad económica con su fecha de alta, el 
domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la actividad. 
c) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil, comunidad de bienes u otras 
entidades económicas sin personalidad jurídica. 
d) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el correspondiente 
Registro. 
e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en caso de no ser la 
misma persona. 
f) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona administradora y de la 
persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma. 
g) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora. 
h) Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la T.G.S.S en el que se incluya el número de trabajadores 
a fecha de 1 de marzo de 2020. 
d) Declaración del resumen anual de la AEAT modelo 390 o cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
registro mercantil o registro oficial correspondiente. 
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i) En aquello casos en los que no se han visto afectados por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 
465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y hayan sufrido una 
reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, en relación 
con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma, deberán acreditar 
esta reducción mediante la aportación de la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos a la 
declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención: 
- Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas. O libro diario de ingresos y gastos, libro registro de 
ventas e ingresos o libro de compras y gastos. 
Cuando la persona jurídica no este obligada a llevar los libros que acreditan el volumen de actividad, deberán 
acreditar la reducción al menos del 50% exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
Cuando la persona jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los 
ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad. 
 
 
En ambos casos (A y B), quien realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social, o con cualquiera de las 
Administraciones Tributarias o con la Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de 
concesión del mismo junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del aplazamiento. 
También deberán de aportar: 
 
 
Anexo II: Ficha mantenimiento Terceros, firmada por la persona interesada y la entidad financiera 
Anexo III. Declaración Responsable, firmada por la persona interesada o representante legal de la persona o 
entidad solicitante. 
 
Con el registro de esta Instancia, AUTORIZO la consulta interactiva por parte del órgano gestor de los requisitos 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (TGSS), y 
a la consulta del informe de vida laboral, firmado por la persona interesada o representante legal de la persona o 
entidad solicitante. En caso de no autorizar u oponerse a la comprobación por el órgano gestor de estos 
requisitos, deberá aportarse de manera obligatoria la documentación acreditativa. 
 
 
 
Picassent; a ______de_________________de 2020.                           Fdo:_______________________________ 
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VERIFICACIÓN DE LOS DATOS POR PARTE DE LA ENTIDAD FINANCIERA 
 

Sello y firma de la Entidad Bancaria 

Firmado por    

DNI    

En calidad de   

 
ANEXO II - MANTENIMIENTO DE TERCEROS 

 

DATOS DEL/LA BENEFICIARIO/A (Se deberá acompañar fotocopia de NIF) 

Nombre    

N.I.F     

Domicilio     

Población   Código Postal       

Teléfono   Fax     

 

DATOS DE LA CUENTA (Para pago mediante transferencia) 

Titular de la cuenta      

Entidad financiera       

Domicilio  Localidad    

 

ALTA DE DATOS BANCARIOS: 
 
 

IBAN: 

                        

 

BIC-SWIFT CODE: 
 
 
 

DILIGENCIA: El abajo firmante se responsabiliza de los datos detallados anteriormente, tanto generales como 
bancarios, que identifican la cuenta y la entidad financiera a través de las cuales se desean recibir los pagos que 
puedan corresponder. 

 

..............................de.............................. de.............................. 

PERSONAS FÍSICAS 
 
 
 

FIRMADO    

 

 

Los datos personales recogido serán incorporados y tratados en el sistema informático del Ayuntamiento de Picassent y podrán ser cedidos de 

conformidad con la ley, pudiendo el interesado ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 

informa en cumplimiento del articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Les seues dades personals s’incorporaran i tractaran en el sistema informàtic de l’ajuntament de Picassent, i podran ser cedides,  

de conformitat amb la llei. La persona interessada podrà exercir els drets d’accés, rectificació, cancel.lació i oposició. Tot això, en 

compliment de l’article 5 de la Llei Orgànica 15/1999 de 13 de desembre, de Protecció de dades de caràcter personal. 

Pl. de l’Ajuntament, 19, 46220 Picassent (Valencia) -Tel. 96 123 01 00, Fax 96 123 39 55 -C.I.F. P4619600B –Registro Entidades 

Locales nº 01461944 –E-Mail: ajuntament@picassent.es 
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ANEXO III – DECLARACIONES RESPONSABLES 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Nombre y Apellidos___________________________________________________________________ 

Con CIF/NIF_____________________y con domicilio en______________________________________ 

CP____________de_________________,__________________Telf____________________________ 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE O TITULAR JURÍDICO 

Nombre y Apellidos___________________________________________________________________ 

CIF/NIF________________________Telf:_________________________________________________ 

 

Declaro responsablemente: 

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 

en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma. 

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

- Que la persona solicitante no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o privadas para la 

finalidad para la que se solicita la subvención, o en su caso, declaración de las subvenciones 

solicitadas y el importe de su cuantía, así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad 

las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha obtenido ayudas con el carácter de minimis, o las obtenidas, no 

exceden de 200. 000 euros brutos durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales 

anteriores, así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con 

posterioridad a la presentación de la solicitud. 

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica 

sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 

previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley. 

- Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto RD 

465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, no 

siendo este el caso, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la facturación en 

el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, en relación con la media 

efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma, o en caso de no 

llevar de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, durante 

el periodo de alta. 

- Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de alarma no 

se ha visto compensada por un incremento de la facturación mediante un incremento del 

volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante. 

- Que la persona solicitante no tiene deuda alguna con el Ayuntamiento de Picassent y que ha 

justificado cualquier subvención municipal que le haya sido concedida con anterioridad, siempre 

que haya finalizado el plazo de justificación. 

 

En Picassent,a ___ de______________, de 2020                        Fdo:______________________ 

En Picassent, a 29 de junio de 2020.—La alcaldesa, Conxa García i Ferrer

Lo que se hace público para general conocimiento.
2020/8687
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